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187011l El plazo de duración de cinco ai"Jos se entenderA finali
zAdo el m~smo día, que en su caso, se produzca la integración
de Esp<~ña en las Comunidades ~conómicas Europeas, y

2J D\cho plazo se iniciará, cuando procedi~re, ~ partir del
primer rj~$nacho provisional que conceda la Dlrecclón General
de Adua!18'> e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo pre
visto en l, Orden de 4 de marzo de 1976.

De confl,lrmidad con 10 disptlesto pn la disposición final ter
cera de la Ley de Foment~1 de la Minería, para teI'1er derecho
a' disfrutp- dE'! los beneficios anteriormente relacionados, en el
caso de Que la Empresa .Explotaciones Mineras de Córdoba,
Soci¡"dad Anónima- se dedique al ejercicio de otras actividades
no minerHS o correspondientes a recursos no incluidos ln la
relación de sustancias minerales declaradas prioritarias por 1"1
R"al Decreto 390/1979. de 1 de marzo, deberá llevar contabili
clAd sepM8rfa de las actividades mineras relativas a dichos re
l l!r~ns pri.,rit"rios.

Sí'gundo.-Los benpficios fiscRles que se conceden a la Em
prf'sa ~r'(p:otFlciones Mineras dft Córdoba, S. A» son de apli
cación a .as actividades de investigación, explotación, trat8
nJienlo V bt'neficio de carbón. dentro de la concesión minera
~~A.n An!onio~

Tercero -El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
ne'! Que 8SUlOe la Empresa ben ...ficiaria dará lugar a la pri
vación Ge los beneficios concedidos V al abono o reintegro, en
su caso, do: los impuestos bonificados

CUArto--Contra la presente Orde!'! podrá. presentarse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en e: articulo 126
d~ la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
d,~ Econpmia y Hacienda en el r1azo dI: un mes contado a partir
rel dia siguiente al de su publicación.

1.0 que comunico a V. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrh': 5 de mayo de 1984.-P. D. IOrden dB 11 de febrero

dé> 11l84}. el Secretario de ESlado de Hacienda, José Borrell
Fr,nteJ1es.

Tltno Sr Subsecretario,

ORDEN de 7 de mayo de 1984 por la que se auto
riza a la Entidad ",Asequradora Un,versal, S. A .•
rC-12), para operar en el ramo de Pérdidas Pecu
niarias Diversas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la En~idad ..Aseguradora Uni
vl'::rsal, S. A.», en solicitud de autorización para operar en el
ra mo de Pérdidas Pecuniarias Di vl;!rsas {número 16 de los c1a
sifiOcdr}s (ln la Orden de 29 de julio de 1982), para lo qne ha
plesentado la documentación pertinente,

Vistos. asimismo, los informes favorables de las Secciones
ccrrespondicntes de ese Centro directivo, y, a propuesta de V. l.,

Este, .\1inislerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
1;\ Entldad indicada, aprobándole al propio tiempo condiciOnes
g','nerale<;, crndicione<; particulares, bases técnicas y tarifas del
Sf guro de Subsidio por Privación temporal del Permiso de Con
ducir.

Lo qUf' comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
~1arjrid, 7 de mayo de 1984.-P. D., {Real Decreto 233.5/1983,

d'" 4 de agosto}, el Subdirector general de Seguros. Luis Tejero
Lamarca.

Ilmo. Sr, Dirpctor general de Seguros.

ORDEN de 16 de mayo de 1984 por la- qlJ6 se
con.ceden o lo Empresa ..Químico de Gases, S. A,
(expediente VC-45). NIF A-28786188, los beneficios
fiscales de la- Ley 152/1963, de 2 de dtciembre.

Ilmo. Sr,: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gia de 1 de marzo de 1984. el acuerdo del Consejo de Minis
tros de 25 de enero de 1984, por la que se declara a la Empresa
~Química de Gases, S, A.. (expediente VC-45) cemprendida en
zona de preferente localización industrial del valle del Cinca,
al amparo de lo previsto en el Real Decreto. 3415/1978, de 29
de dicIembre, para la actividad de fabricación, elaboración,
manipulación y envasado de gases y productos quimicos en el
polígono industrial ..Los Paules. (Huesca),

Este Ministerio, a propuesta de la DirecciÓn General de Tri·
butos, de ronformidad con lo establecido en el artículo 6." de la
Ley 15211M3. de 2 de dicie.nbre, y en el artículo 5. 0 del Real
Dec'reto 3415/78, de 29 de diciembre. ha tenido a bien disnoner:

Primero.~Uno. Con arreglo 8. las disposk:iones reglamenta
rias de cada tributo. a las específicas del r~gimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se~

ñalado pcr la Orden de 27 de marzo de 1965, de este Ministerio,
se otorgan a la Empresa .Química de Gases, S. A.• (expedien
te VC-45) los siguientes beneficios fiscaleS:

Al Rólducción del 95 por 100 de la cuob de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el perfodo de ·instalación.

BJ Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que grav.::n la
Importad.)n de bienes de equipo y utillaje de primera inatala
ción, cuando no se fabriquen en Espai"Ja. Este beneficio se hace
exiensivo a los materiales y productos Que no produciéndose
en España se importen para su incorporación en prim::-rd. ins
talación, a bienes de equipo de producción nnc:lJnal.

Dos. El b,'Oeficio fiscal a que se refiere la letra B se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el ~Boletin Oficial del EMado_.
No obstante, dicha reducción se aplicarA en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará cuando procediere a partir del
primer {~espacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de la.s obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.-Conl:ra la pre3ente Orden podrá interponerse re~

curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. antf' el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
~Madrid, 16 de mayo de 1984.-P. D {Ordf'n de 11 de febrero

de 1983J. el Secretarj,g de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles. -

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en la. Ley 21/1982, de 9 de
junio, sobre medidas de reconversión industrial,

Este Ministerio de Economía y Hacienda. a propuesta. de la
Dirección General de Tributos y de conformidad con lo pre
visto en el artículo 8. 0 del Ro:al Decreto 2010/1C181, de 3 de
agosto, los beneficios definidos en el articulo 2.° del mismo y
Que recog9 la. Ley 2111982, de g de junio y Real Decreto-ley
8/1983, de 30 de noviembre, ha. tenido a bien disponer:

Se concede a las Empresas que al final se ro::lacionan, los
siguientes beneficios fiscales:

Primero.-Boniflcación del 99 por 100 del Impuesto s0bre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados
que graven los préstamos y empréstitos y aumentos de capital
cuando su importe se destine a la. realización de las inver
siones en activos fijos nuevos de carActer industrial que sea.n
exigidas por el proceso de reconversión.

Segundo.-Bonificación del 9g por 100 del Impuesto G~ncral
sobre TráfIco de las Empresas y recargo provincial, Derechos
Arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes· In
teriores, que graven las importaciones de bienes de eqUipo y

18700 ORDEN de 10 de mayo de 1984 por la que se auto·
riza a la Ent:dad _Layetana, S. A., Compañta Es
pañola de Seguro:::_ (C-I07), para operar en el ramo
de otros daños a los bienes, modalidad de riesgos
incluido8 en los plan.es de Sequros Agrarios combi
nadr)s (número 9 a. de los clasificados en la Ord~n
dG 29 de ;ulio de 1982).

Ilmo, S~. Visto el e.::ctito de la Entldad .Layetana, S. A. Com
,. 11'1" L~i)"~'[b. de .s,~guros~, en solicitud de auto~ización para
G! (1 ar én}l ramo d8 otros d:.J.ño3 a los bienes modalidad de
ri·~-:.'Gs in"'¡\J~dc:s en los planf'-> de Seguros Agr~rios Combina
C:' 5 'n':'n~2"C J a, de :cs c:asifjcados en la Orden de 29 de julio
d'" ~~2:;.¡, pura lo qug'ha presentado ia documentación perti-

\ji )',{;.~. a<CJ:;~"rno, los informes favorables de las secciones
Cl: r. !' -lIt,.·s de 0:;e Centro diréctivo y a propuesta de V, l.,

1- ~,:'ni,t:riG ha tenido a bien a,:::ceder a lo interesado por
!a En,;j,d ,,,c;cw!a, uprob.:i.ndole al propio tiempo COndiciones
?<'-'I'c,rH\''i y cÜf¡rjiciones paniculares del Seguro de Ganado y
c?,;:·.:~~,"' ]:;'"rtir:u!¡if""S del SI!,'.J~ro de Pedrisco, a!:il como bases
!c-ct"':'cas :' t~r¡f'1s de ambl'S seguros.

L~ qlle comunico a V. L para Su conocimiento y efectos.
01')<; c;uude a V. I. muchos af,os.
-'Ldr'-l, 10 de m':l.Y·'J de 1984~P. D. rReal Decreto 233.5/

:~;':3, de 4 de agosto), el Subdirector genera.l de Seguros, Luis
1'-'iero Lamarca..

Ilmo, Sr Director general de Seguros.

18702 ORDEN de 18 de mayo de 1984 por la que se
concede a cada ~na de las Empresas que se
mencionan los beneficios fiscales a que se refiere
el Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, sobre
medidas de reconversión del sector textil,


